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PROFESIONAL - ABOGADO CANDAMIL.pdf;

Señores
PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
asherman@procuraduria.gov.co y procjudadm59@procuraduria.gov.co .   
Ciudad Cali
 
REFERENCIA:  Radicación E- 2025 – 304133 IUC – I – 2025 - 4059371
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA
CONCEPTO:    DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO POR LA FALLA DEL
SERVICIO DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – NO MANTENIMIENTO DE VÍAS

ASUNTO:   SUBSANACIÓN CONVOCATORIA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL – AUTO 118 - 2025
                                                

Señor Procurador, con el ánimo de realizar la subsanación de la petición de convocatoria, en el
marco del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022, de acuerdo a lo expresado en el AUTO 118 –
2025; Se remite:

 Memorial respuesta Auto 118- 2025 y Anexos soportes

 ANEXO 1. PODERES.pdf

 ANEXO 2.1. Registro Nacimiento HijoS
KATHERINE.pdf

 ANEXO 2.2. Registro Nacimiento Hijo FRANKLIN.pdf

 ANEXO 3.1. CERTIFICADO - ASEGURADORA
SOLIDARIA.pdf
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 ANEXO 3.2. CERTIFICADO - CHUBB SEGUROS
COLOMBIA.pdf

 ANEXO 3.3. CERTIFICADO - MAPFRE SEGUROS
GENERAL DE COLOMBIA SA.pdf

 ANEXO 3.4. CERTIFICADO - SBS SEGUROS.pdf

 ANEXO 4. CONVOCATORIA CONCILIACIÓN
PREJUDICIAL V.2..pdf**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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